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INFORME TÉCNICO 
 

Fecha: 01 /09/23 
Autor / Área: Tec. Sup. Cultrera Rebeca / Control Minero – Secretaria técnica 
Asunto: Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental: Etapa de  Prospección Mina 
Adriana, Malargüe. 
 
 
1. OBJETIVOS:  

 
Evaluar el cumplimiento de la Ley 5961 Preservación, Conservación, Defensa y 
Mejoramiento del Ambiente Decreto N° 820/06 de la provincia de Mendoza. 

 
2. ANTECEDENTES:  
 

• Ex - 2021-002215051-GDEMZADMI#MEIYE: Estudio/ Informe de Impacto 
Ambiental: Etapa de Prospección Mina Adriana, Malargüe.  

 
 
3. EVALUACIÓN:  

 
Ubicación  
 
El Proyecto Mina Adriana se ubica a 117 Km al NO de la Ciudad de Malargüe; a 22 
Km al Norte de Valle Hermoso, departamento de Malargüe. 

 
El área de la Mina posee una extensión de 36 hectáreas. 
 
No se presentan coordenadas de la ubicación general del Proyecto. 
 
Geología y Geomorfología 
 
La zona donde se ubica el proyecto forma parte de la Región de Cordillera Principal y 
la Faja plegada y corrida de Malargüe. Columna estratigráfica formada por rocas 
sedimentarias y magmáticas. 
 
El proyecto se caracteriza por la presencia de cuerpos volcánicos y subvolcanicos 
asociados al denominado ciclo eruptivo Huincan, compuesto por andesitas, 
basandesitas, basaltos, dacitas y cuerpos porfiricos relacionados. 
 
Los depósitos cupríferos en la zona están relacionados con las intrusiones 
subvolcanicas del ciclo eruptivo Huincan, generándose amplias zonas de alteración 
hidrotermal, por los que la mineralización existente en el área de la Mina Adriana es 
posibles que esté asociada a estos cuerpos intrusivos. 
 
Las mayores altitudes en la zona se encuentran en los cerros Las Choicas 
(3600msnm) y Risco Plateado (4953msnm). Los desniveles locales entre cumbres y 
quebradas promedian los 300 mts, con máximos que pueden alcanzar los 500 mts de 
diferencia. 
 
Se establecen en la zona tres clases de geoformas:  
• Cumbres 
• Laderas y Pie de Montes 
• Cauces de Ríos y Valles 

 
 
Clima 
 
El clima es de zona cordillerana, se caracteriza por ser frio con temperatura media 
anual que o supera los 10°C y precipitaciones que en promedio fluctúan entre los 600 
y 1000 mm, concentradas en época invernal en forma de nieve en la cumbres y 
precipitaciones en los valles. 
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Hidrología 
 
La cuenca donde se ubica el proyecto pertenece a la subregión del Rio Grande, los 
ríos tributarios son el Cobre y el Tordillo, luego de recorrer 345 km concluye en el Rio 
Barrancas. 
 
Al estar el proyecto en la cuenca media alta, los ríos se caracterizan por contener 
sectores que son mas abruptos en su caudal, pedregosos y torrenciales, de curso 
alto, temperaturas relativamente bajas y aguas muy oxigenadas, esto las hace poseer 
limitada concentración de nutrientes y sustancias húmicas. 
 
La empresa presenta el resultado de un muestreo llevado a cabo en la zona. 
 
 
Glaciares 
 
En términos generales la zona esta sometida a una antigua erosión periglaciar, esto 
es, un sistema en donde el hielo y deshielo constituyen un importante par de agentes 
modeladores durante gran parte del año. 
 
La Empresa presenta informe de IANIGLIA, el mismo no corresponde a la última 
versión de la institución. A su vez que menciona el cuerpo glaciar más cercano al 
área del proyecto se encuentra a 10 km. 
 
Deberá presentar información actualizada (2018) con imágenes de buena calidad y lo 
suficientemente legibles.  
 
Uso actual del agua en el área del Proyecto 
 
La Empresa declara en el EIA y la respuesta a observaciones por parte de la 
Dirección de Minería, que el uso del recurso agua en la zona responde a ganadería, 
turismo y pesca deportiva. 
 
Uso actual del suelo en el área del Proyecto 
 
La Empresa declara que el uso de suelo en la zona responde a: uso ganadero 
extensivo, actividad minera de prospección, turismo aventura, travesías y pesca. 
 
Flora 
 
La zona responde a la Ecoregión Altoandina, la vegetación se caracteriza por ser muy 
pobre, formada por estepas graminosas o camefitos o cojín, también vegas y zonas 
de afloramiento de agua. 
 
Fauna 
 
En el área del proyecto hay abundante fauna, a saber de: animales de pastoreo como 
cabras, pumas, zorros, guanacos, aves como el águila y el cóndor entre otras, peces 
como la truca y sapito de cuatro ojos. 
 
Centros de Poblado cercanos 
 
Lo más cercano al proyecto Adriana son el centro de sky de Las Leñas, Los Molles y 
la localidad de El Sosneado. 
 
No se menciona si existentes puesteros dentro de la zona o cercanos. 
 
Arqueología y Paleontología 
 
Según Informe anexo presentado, la zona es de sensibilidad Baja. 
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Trabajos a realizar 
 
La Empresa declara que para esta etapa de prospección, recolectaran muestras de 
afloramientos puntuales, mapeo geológico, interpretación de imágenes satelitales y 
estudios regionales de magnetometría y gravimetría. 
 
A su vez, en el cronograma se mencionan las etapas “muestreo superficial y 
calicatas”, en ningún momento del desarrollo de tareas menciona la apertura o 
perforación de calicatas. 
 
Respecto a la instalación de campamentos, declaran que se utilizaran instalaciones 
en Las Leñas, Los Molles y/o eventualmente podría establecerse un convenio con 
Valle Hermoso. Pero ante las declaraciones por la generación de Residuos de tipo 
RSU, afirman que se llevara adelante un convenio con la Municipalidad de Mg para la 
gestión de los mismos. Si utilizan las instalaciones de los alojamientos mencionadas, 
las mismas ya cuentan con gestión para este tipo de Residuos, donde solo debería 
depositar lo que se traslade desde el sitio del proyecto. 
 
En el Informe respecto al relevamiento arqueológico, se habla de los siguientes 
impactos: 
“Al tratarse de un Proyecto en etapa de prospección, los estudios a realzarse (toma 
de  muestra de rocas y estudios geofísicos) no serán invasivos, y no se contemplan 
movimientos de suelos. 
No obstante, se debe considerar también como factores de impacto, el tránsito de 
vehículos y maquinaria pesada y el montaje de obradores” 

 
4. CONCLUSIONES 

 
La Empresa no presenta las coordenadas geográficas de ubicación del Proyecto Adriana. 
 
La Empresa presenta información desactualizada respecto al inventario de Glaciares. 
   
Se observan incongruencias respecto a si se instalara o no un campamento en la zona del 
proyecto. 
 
La empresa no da respuesta a todas las observaciones del Dictamen Técnico. 
 
 
5. RECOMENDACIONES 
 
Del análisis de las presentes actuaciones se sugiere la implementación de las siguientes 
recomendaciones: 
 

• La Empresa debe actualizar cronograma de actividades. 
• Deberá desarrollar de manera amplia y clara que tipo de actividad llevara a cabo 

para el muestreo, si será solo recolección manual o si existirá algún tipo de 
perforación.  

• Si se utilizara un método de perforación se deberá indicar uso de agua, 
metodología, uso de insumos, gestión de residuos. 

• La Empresa deberá dejar claro si instalara o no un campamento en la zona, dadas 
algunas incongruencias en lo expresado en el informe. 

• Se deberán presentar las coordenadas geográficas de ubicación del proyecto. 
• Se deberá presentar informe actualizado respecto al inventario de glaciares 

(2018), a fin de cruzarla con la ubicación exacta del proyecto. 
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MENDOZA,  

RESOLUCION Nº   

    VISTO: El Expediente N° EX-2021-02215051- -GDEMZA-

DMI#MEIYE – Caratulado: I.I.A. -ADRIANA- MINERA GEOMETALES S.A.; y  

                    CONSIDERANDO: 

    Que mediante Resolución Nº 031 de la Dirección de 

Protección Ambiental y Nº 064 de la Dirección General de Minería de fecha 19 

de Septiembre de 2022, se solicita al Departamento General de Irrigación la 

elaboración del Dictamen Sectorial del Aviso de Proyecto denominado " I.I.A. -

ADRIANA- MINERA GEOMETALES S.A.".  

   Que a orden N° 110, la Dir. Gestión Ambiental del Recurso 

Hídrico, emite Dictamen Técnico a través del cual se procedió a analizar la 

documentación presentada y se estableció una serie de requisitos que deberán 

tener en cuenta al momento de ejecución del proyecto cumpliendo así con la 

normativa vigente, tanto internacional, nacional y provincial, adecuándose a 

las mismas en todos sus términos a los efectos de la preservación y 

conservación del recurso hídrico. 

   Que a orden N° 112, la Dirección de Asuntos Legales luego 

de un examen de la pieza administrativa, dictamina que corresponde se emita 

Resolución con los alcances de un Dictamen Sectorial, exigiéndose en la 

misma que se cumplimente con las observaciones formuladas por la Dirección 

de Gestión Ambiental del Recurso Hídrico. 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas 

EL SUPERINTENDENTE GENERAL DE IRRIGACIÓN 

R E S U E L V E: 

1º) Apruébese el Informe Técnico identificado como ANEXO I, el cual forma 

parte integrante del presente resolutivo, con los alcances de Dictamen 

Sectorial del Aviso de Proyecto denominado: “I.I.A. -ADRIANA- MINERA 

GEOMETALES S.A.”, tendiente a evitar que la ejecución del proyecto produzca 

impacto negativo sobre el recurso hídrico; tanto superficial como subterráneo, 

en el marco de lo establecido en los arts. 26, 27, sucesivos y concordantes del 

Título V de la Ley Nº 5.961, modificatorias y Decreto Nº 2.109/94. 

2°) El Ente solicitante asume toda responsabilidad por accidentes o cualquier 

otro tipo de evento de cualquier naturaleza u origen que pudieran ocasionarse  

o producirse a personas, cosas o a terceros dentro de la zona comprendida en 



 

la presente resolución, liberando al Departamento General de Irrigación de los 

daños y/o perjuicios que la ejecución de la obra pudiera provocar. 

3°) La Empresa responsable de la ejecución del proyecto deberá respetar y 

cumplir la prohibición dispuesta por la Resolución N° 662/01 de 

Superintendencia en toda su amplitud y contenido.  

4°) Toda intervención posterior que pudiera originarse con relación al tema, 

deberá ser objeto de su debida consideración en el marco de los Arts. 188°) y 

siguientes de la Constitución Provincial y Arts. 6°) – 10°) – 189°) - 190°), 203º) 

y concordantes de la Ley General de Aguas. 

5°) Emplácese al proponente de la obra a que en el plazo de diez (10) días 

siguientes al de su notificación, abone los aranceles correspondientes, 

pudiendo perseguirse su cobro por vía de apremio. Habilítese a la Dirección de 

Recaudación y Financiamiento a realizar todas las acciones pertinentes para 

lograr el efectivo pago. 

6°) La presente Resolución será apelable dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes al de su notificación por ante el H. Consejo de Apelación, en el 

marco de lo normado por los Artículos 11 – 12 y ccds. de la ley 322. 

7°) Regístrese, notifíquese al ente solicitante y al proponente por medio del 

receptor del Departamento. Pase a la Jefatura de la Zona de Riego de los Ríos 

Malargüe, Grande, Barrancas y Colorado y por su intermedio al área que 

corresponda para su toma de razón, control y vigilancia a la ejecución del 

Proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 

DICTAMEN SECTORIAL 

Introducción 

 

Conforme a lo establecido en el Art. 4 de la Resolución Nº 031 de la 

Dirección de Protección Ambiental y Nº 064 de la Dirección General de 

Minería de fecha 19 de Septiembre de 2022, se remite el informe de 

impacto ambiental a fin de que esta repartición emita el correspondiente 

informe sectorial. 

El proyecto Adriana, consiste en realizar estudios de prospección, 

superficial, tendientes a determinar la presencia de minerales de primera 

categoría, principalmente cobre y plata. 

Por lo mencionado ut supra se procede a realizar el presente informe  

sectorial, respecto del proyecto de referencia. 

 

Localización del proyecto 

 

El desarrollo del proyecto será aproximadamente a 22km al norte de  

Valle Hermoso, al Noroeste del departamento de Malargüe, provincia de  

Mendoza, sobre la margen izquierda del Río Cobre. 

 

 
 

 



 

 

Extensión del proyecto  

La superficie donde se realizara el estudio de prospección posee una 
extensión de 36ha. 

Imagen extraída del informe de impacto ambiental presentado por la 

empresa. 



 

Punto de muestro tomado por la empresa sobre el Río Cobre. 

 

Actividades a Desarrollar 

 

El proyecto prevé, solamente, la recolección de muestras de rocas 

presentes en la superficie, es decir, en esta etapa no se realizaran 

perforaciones a fin de obtener muestras testigo, por lo que no se prevé 

mayores impactos sobre el terreno ni el recurso hídrico, por el mismo 

motivo no se hará uso de agua. 

 

Recurso Hídrico 

 

En lo que al recurso hídrico se refiere, en el área de influencia del 

futuro proyecto, se observan numerosos cauces aluvionales y de 

escorrentías nivales, resultando los mismos, ser afluentes del Río Cobre o 

del Río Tordillo, respectivamente, por las pendientes predominantes en la 

ubicación del proyecto. En esta etapa del proyecto, se estima, que los 

mismos no serán afectados por las actividades previstas. 



 

En caso de que la presente etapa resulte favorable a los intereses de la 

empresa y se proceda a avanzar a una siguiente, se deberá realizar un 

nuevo informe de impacto complementario al ya presentado y desde esta 

repartición se realizara el correspondiente dictamen sectorial. 

Observaciones 

 

• Tal como fuera observado el Dictamen elaborado por la FCAI 

(UNCuyo), no se encuentran especificadas las coordenadas geográficas 

que delimiten el área concesionada. 

• En el informe se indica que se han tomado muestras de agua 

a fin de elaborar una línea de estudio base, la misma consiste en una 

muestra puntual, por lo que para elaborar dicha línea de base completa se 

sugiere realizar otros muestreos, al menos estacionales, dado de por 

encontrarse en zonas de deshielo con numerosos afluentes las 

características del agua suelen ser muy variables. Por parte del DGI se 

hará lo propio, en caso de que el proyecto avance a la etapa siguiente 

donde se deberá establecer una red de monitoreo con una periodicidad 

que será establecida en esa instancia. 

• La mención de los cauces, arroyos y ríos que se encuentran 

en la zona a desarrollar no ha sido muy profundo, identificándose como 

cuerpo más importante, el Río Cobre, sin embargo se observan que en el 

área de influencia del proyecto existen numerosos cauces aluvionales. 

• No obstante lo mencionado anteriormente, se considera que la 

profundidad del análisis es aceptable para esta etapa del proyecto y para 

la actividad que se prevé llevar adelante (bajo impacto). 

• Para la etapa de desarrollo que la empresa prevé llevar adelante 

y las actividades que conlleva el mismo se concluye que las mismas 

resultan de un impacto, sobre el recurso hídrico, muy bajo. 

Conclusiones y recomendaciones 

 

En función a la información y lineamientos relacionados al recurso hídrico 

y los antecedentes técnicos y administrativos que posee el Departamento 

General de Irrigación, resulta DICTAMEN TECNICO FAVORABLE, bajo las 

siguientes consideraciones: 



 

 

 Realizar un estudio ambiental más profundo y minucioso, en 

caso de resultar favorables los trabajos de prospección. Esto se justifica 

debido a que mencionado proyecto se encuentra en una región que resulta 

ser, ambientalmente, muy sensible, por encontrarse en las nacientes del 

Río Grande. 

 

 Llevar un estricto control de los residuos urbanos generado 

por el personal que realizará el trabajo. 

 



Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Resolución Importada Firma Conjunta

Número: 
Mendoza, 

Referencia: EX-2021-02215051-GDEMZA-DMI#MEIYE- Resolución Superintendencia DGI

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.



 
 
 
 
 

Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial 
Dirección de Recursos Naturales Renovables 

 
 
 

 

DICTAMEN SECTORIAL 
DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES  

 
Proyecto: “Adriana” – Etapa de prospección 

Proponente: “Minera Geometales S.A.” 

Localización: Departamento de Malargüe, provincia de Mendoza. 

REFERENCIAS: 

EX-2021-02215051- -GDEMZA-DMI#MEIYE 
Orden 3.  IF-2021-02215524-GDEMZA-DMI#MEIYE Informe Impacto Ambiental 
Orden 89. IF-2023-00104312-GDEMZA-DMI#MEIYE Informe de FACAI 

Desde el ámbito de competencias de la Dirección de Recursos Naturales Renovables el presente 
Dictamen Sectorial centra su atención en las interacciones e impactos sobre los elementos naturales 
constitutivos del paisaje y su afectación a la estructura y funcionamiento del ecosistema que se 
encuentran dentro de las áreas de influencia operativa y directa del proyecto. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

El proyecto Adriana, radica en la prospección de minerales de primera categoría, metales básicos y 
preciosos con énfasis en la búsqueda de cobre y plata, que incluyen tareas de reconocimiento 
geológico y estudios de línea de base ambiental. 

Las tareas necesarias para la prospección comprenden: 

- Apertura de camino 
- Mapeo inicial y muestreo preliminar 
- Muestreo superficial y calicatas 
- Geofísica 
- Desmovilización  

Entre las acciones y/o actividades que comprenden la generación de impactos se mencionan: 

- Apertura, habilitación y mantenimiento de caminos existentes 
- Circulación de vehículos 
- Generación de residuos 

VALORES DE IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACIÓN 

En el contexto geográfico y paisajístico se incorporan elementos del entorno considerados de 
importancia para su conservación como ser: 
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- Humedales (cursos de agua y vegas altoandinas): Se identifican hacia el sur, sistemas de vegas 
altoandinas y cursos de agua permanente (río Tordillo) que circula hacia el oeste del área de 
prospección. 
 

- Glaciares y ambiente periglaciar: Se identificaron en las inmediaciones del área de prospección tres 
tipos de glaciares de acuerdo al Inventario Nacional de Glaciares: glaciares descubiertos, glaciares 
de escombros activos y glaciares de escombros inactivos1. Localizándose hacia el noroeste y sureste 
del área de interés. 
 

 

  

 
1 Inventario Nacional de Glaciares, Subcuenca del Río Grande (Sectores Norte y Sur). Archivos descargables *.shp 
https://www.glaciaresargentinos.gob.ar/?page_id=475  

https://www.glaciaresargentinos.gob.ar/?page_id=475
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- Áreas Naturales Protegidas: el área natural protegida más cercana es la Reserva del Atuel hacia el 
norte del área de prospección. Aproximadamente a 24 km.  

 

  

Reserva Natural Laguna del Atuel 
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- Cavidades Naturales: de acuerdo al Registro de Cavidades Naturales de la DRNR, se identifican 
cavidades fuera del área de prospección hacia el sureste del mismo. 

 

- Flora y Fauna: No mencionan dentro del listado de especies que se localizan en el área el estatus 
de conservación de las mismas, tanto de la lista roja UICN, como a nivel nacional.  

OBSERVACIONES RELEVANTES DEL PROYECTO 

- El proyecto se enmarca fuera de los límites del Sistema de Áreas Naturales Protegidas vigente y 
del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos.  

 

- El proyecto comprende una serie de acciones impactantes sobre el entorno. Desde el ámbito de 
competencias de la Dirección de Recursos Naturales Renovables se identificaron elementos del 
paisaje que deben ser tenidos en cuenta para la aplicación de medidas preventivas, de mitigación, 
correctivas y de compensación.  

CONSIDERACIONES Y SUGERENCIAS  

- En virtud de lo expresado, la Unidad Técnica de la Dirección de Recursos Naturales Renovables 
sugiere: 

Humedales (cursos de agua y vegas altoandinas): los sistemas de vegas se consideran sitios de alta 

productividad, nidificación, refugio y sustento para la diversidad biológica de los altos andes por 

Proyecto Adriana 



 
 
 
 
 

Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial 
Dirección de Recursos Naturales Renovables 

 
 
 

 

lo que no deben emplazarse campamentos ni vías de acceso que las atraviesen o perturben ya 

que conforman junto a los ambientes glaciares y las cabeceras de cuencas altos valores de 

conservación. La imagen satelital demuestra que no existen accesos vehiculares al área de 

prospección, por lo que deberán tomarse medidas preventivas para evitar los accesos vehiculares 

sobre las vegas altoandinas, de mitigación sobre los sitios donde se proyecte un futuro acceso 

vehicular y de ser necesario de compensación. La construcción de un camino, requiere de una 

evaluación de impacto ambiental dentro del marco de la ley 5961. 

Se considera determinar un área buffer de al menos 20 m alrededor de las vegas identificadas en 

los sitios donde la presión antrópica pueda afectar directamente al cuerpo del humedal.  

Glaciares y ambiente periglaciar: al identificarse glaciares descubiertos, de escombros activos e 
inactivos, en las inmediaciones del Proyecto Adriana se considera solicitar informe 
correspondiente al Instituto Argentino de Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales (IANIGLA) 
a efectos de emitir informe solicitando la identificación del ambiente periglaciar y los efectos de 
las actividades sobre los mismos.  

Cavidades Naturales: se considera dar intervención a instituciones espeleológicas para realizar una 
evaluación rápida de presencia de cavidades naturales para desarrollar medidas preventivas de 
conservación.  

Flora y fauna: Ampliar los estudios de base de flora y fauna, con información actualizada sobre el 
estatus de conservación a nivel mundial y nacional de las especies identificadas; ya que por su 
cercanía con el grupo minero Las Choicas y el registro realizado del chorlito de vincha (Phegornis 
mitchellii) en el área, al estar catalogado En Peligro para Argentina y Casi Amenazado a nivel 
mundial, deben realizarse estudios específicos sobre la presencia de la especie y su hábitat. 

Se considera realizar un relevamiento de condoreras ya que mencionan la especie Vultur gryphus, 
pero no identifican en el área de influencia directa posaderos y nidos, ya que conforman sitios 
puntuales de importancia para la especie la cual es monumento natural de la provincia y 
catalogada como Amenazada en Argentina según MADS y AA, 2017 y Vulnerable a nivel mundial 
según UICN, 2020. De confirmarse la presencia de sitios deberá denunciarse al Departamento de 
Fauna de la provincia de Mendoza. 

- Cumplir la legislación ambiental vigente sobre flora y fauna, quedando terminantemente 
prohibida la extracción de monte nativo como combustible y actividades de cacería, persecución 
y captura de fauna silvestre. 

 

CONCLUSION  

Por lo expuesto, se considera de relevancia incorporar las sugerencias detalladas anteriormente ya 
que complementan al Informe de Impacto Ambiental con medidas de mitigación, minimización, 
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corrección y compensación para fortalecer las acciones de gestión ambiental del proyecto.  

Por lo que esta Unidad Técnica considera que de cumplirse las medidas del PGA del Informe de 
Impacto Ambiental e incorporar las observaciones y sugerencias vertidas en el presente Dictamen y 
los pertenecientes al resto de las Instituciones en el proyecto puede desarrollarse.   
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